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Ya hay hora y reglas más o menos claras: desde esta noche a las diez en punto, las ciudades de Torrejón, Madrid, Alcalá y las macrourbes del Sur estarán, oficialmente, confinadas. Así lo acaba de aprobar la Comunidad de Madrid en un decreto de Sanidad que traspone la Resolución adoptada por el Ministerio el pasado miércoles.

En concreto, desde esta noche estarán cerrados los accesos a los municipios de más de cien mil habitantes, a los que sólo se podrá entrar o salir para ir a trabajar, a los colegios, o por motivos de fuerza mayor. Además, los bares tendrán que cerrar a las once, y toda la actividad comercial se paralizará a las diez de la noche.

Eso sí, exactamente igual que ocurrió con los confinamientos selectivos, estas medidas no son legales, ni lo serán hasta, al menos, dentro de una semana, cuando el TSJM se pronuncie sobre su legalidad, por lo que no habrá medidas coercitivas ni multas en los municipios confinados.

Precisamente, el Alto Tribunal madrileño se pronunciaba esta mañana sobre la segunda tanda de confinamientos aprobada hace una semana, y lo hacía para validar la Orden aprobada por el Gobierno regional. Eso sí, los confinamientos parciales decaen esta misma noche salvo para tres zonas básicas: Humanes, Villa del Prado y Reyes Católicos, en San Sebastián de los Reyes, ya que el resto de zonas están incluidas en el confinamiento global.

Así, esta misma noche, cuando se publique la Orden de Sanidad en el BOCM, se activa el proceso de petición de autorización previa al TSJM, que se pronunciará, probablemente, el viernes de la semana que viene. Si el Tribunal valida las medidas, comenzarían a tener efectividad jurídica, pero si no lo hace decaerían de forma automática, ya que es la Comunidad, y sólo la Comunidad, la que tiene competencias en materia sanitaria.

Precisamente por eso el Gobierno regional presentaba esta misma mañana un recurso ante la Audiencia Nacional contra la Resolución del Ministerio de Sanidad que les impone los confinamientos, a pesar de no haberse aprobado por consenso en la Interterritorial. La Comunidad alega invasión de competencias, y ataque a los derechos fundamentales de cinco millones de madrileños en un recurso que tendrá, a pesar de pedir medidas cautelares, un recorrido jurídico mucho más largo que el del TSJM.

Así, esta misma tarde la Audiencia Nacional se reunirá con el Ministerio de Sanidad para escucharles, y dará diez días de plazo a la Comunidad para que presente todas las alegaciones que considere. Después, el Tribunal se dará otros cinco días para tomar una decisión, que no se hará efectiva hasta otros cinco días después. Es decir, en el mejor de los casos, la resolución de la Audiencia Nacional no llegará hasta dentro de tres semanas, dos semanas después de que el TSJM valide o tumbe los confinamientos. Sin embargo, la Comunidad explicaba que este recurso es necesario, pues se fijará jurisprudencia para evitar “abusos de posición” similares en el futuro.
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